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Cristalería Loma, S.A., D. Joaquín Morgado Piris, D. Steven Lee
Dunlap, el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería
General de la Seguridad Social, anulamos la sentencia recurrida,
reponiendo las actuaciones al momento anterior a ella para que
el juzgador de instancia, sin apreciar caducidad ninguna, entre a
resolver sobre el fondo planteado en las demandas acumuladas
origen de estas actuaciones.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro
de Sentencias de esta Sala.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la
pieza separada o rollo de suplicación, que se archivará en este
Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de
este Tribunal Superior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma
orden, que contra la presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación para la unificación de la
doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable
plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la fecha de
notificación de esta sentencia de acuerdo con lo establecido, más en
concreto, en los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley 1995.
Asimismo se hace expresa advertencia a todo posible recurrente en
casación para unificación de esta sentencia que no goce de la condi-
ción de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social o del beneficio reconocido de
justicia gratuita, y por lo que respecta a los dos últimos preceptos
dichos (227 y 228), que el depósito de los 300 euros deberá ser
efectuado ante la Sala Cuarta o de lo  Social del Tribunal Supremo
al tiempo de personarse ante ella y en su cuenta número 2410,
abierta en el Banco Español de Crédito, Oficina 1.006 sucursal de la
calle Barquillo n.º 49, 28.004 Madrid, mientras que la consignación
en metálico del importe de la condena eventualmente impuesta
deberá acreditarse, cuando así proceda, por el recurrente que no
goce del señalado beneficio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
Social al tiempo de preparar el recurso de casación para unificación
citado, para lo cual deberá presentar en el tiempo dicho resguardo
acreditativo de haber efectuado la indicada consignación en “Código
de cuenta del Juzgado 1131-Trib. Sup. Just. Sala Social Cáceres, Código
Entidad: 0030, Código Oficina: 5036, Banco: Banco Español de Crédito,
S.A., Nombre: Cáceres O.P., Dirección: Avda. España, 27, C.P. 10001
Cáceres” bajo la Clave 66 y cuenta expediente del rollo de referencia
pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consignación en metálico por
el aseguramiento de dicha condena mediante el correspondiente aval
bancario en el que, expresa y necesariamente, habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria de la entidad bancaria avalista,

documento escrito de aval que deberá ser ratificado por persona con
poder bastante para ello de la entidad bancaria avalista.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los
autos originales, para su debida ejecución, al Juzgado de lo
Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en los
Libros de esta Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos”.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Steven
Lee Dunlap Díaz, en ignorado paradero, se expide el presente edicto.

En Cáceres, a 9 de octubre de 2007.

El Secretario Judicial,
RAFAEL RAMÍREZ CÁRDENAS MARTÍNEZ

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 52 DE MADRID 

EDICTO de 28 de septiembre de 2007
sobre procedimiento de declaración de
herederos 1367/2006.

Doña María Teresa Santos Gutiérrez Magistrado-Juez de Primera
Instancia N.º 52 de Madrid.

Hago saber que en la pieza separada de declaración de herederos
abintestato dimanente del juicio de abintestato de oficio seguido en
este Juzgado al número 1367/2006 por el fallecimiento sin testar
de D. José Carmona Quirós, nacido en Magacela (Badajoz) y fallecido
en Madrid, el día 3.8.2004 en el que se han presentando reclaman-
do su derecho a la herencia D.ª Antonia López Carmona por tener
parentesco de Primer Grado grado con el causante, se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia para que comparezcan en el Juzgado a
reclamarla dentro de veinte días a contar desde la publicación de
este edicto, acreditando su grado de parentesco con el causante,
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a veintiocho de septiembre de dos mil siete.

El Magistrado-Juez




